
ORDENANZA MUNICIPAL Nº 347/88

ARTICULO 1º.- OTORGUESE el acuerdo pertinente al Ejecutivo Municipal por parte
de este Honorable Concejo Deliberante para la insistencia de la vigencia de los
Decretos de designaciones y promociones “Ad- referéndum” de la aprobación del
Presupuesto efectuada por Decreto Municipal Nº 199/88, que fueron observados
oportunamente mediante Resolución Nº 209/88 y ANEXO I de Auditoría General.

ARTICULO 2º.- Regístrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su promulgación.
Cumplido. ARCHIVESE.
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